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RESUMEN
El presente estudio examina la violencia vicaria en Ecuador 
mediante un análisis multicriterio basado en el método de 
Análisis Jerárquico del Proceso (AHP), orientado a eva-
luar la eficacia de diversas estrategias de intervención. 
Los resultados indican que la capacitación especializada 
del personal judicial y policial es la medida más efectiva 
para combatir este tipo de violencia, seguida de la imple-
mentación de campañas de sensibilización y programas 
educativos. La carencia de un marco legal específico y la 
insuficiente formación de los operadores de justicia con-
tribuyen a la impunidad y a la revictimización de las muje-
res. Se concluye que es imperativo fortalecer la respuesta 
institucional mediante la integración de políticas públicas, 
la capacitación especializada y la adopción de reformas 
legislativas orientadas a la protección de las víctimas.
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ABSTRACT
This study examines vicarious violence in Ecuador throu-
gh a multicriteria analysis based on the Analytic Hierarchy 
Process (AHP), aiming to evaluate the effectiveness of va-
rious intervention strategies. The results indicate that spe-
cialized training for judicial and police personnel is the 
most effective measure to combat this form of violence, 
followed by the implementation of awareness campaigns 
and educational programs. The absence of a specific legal 
framework and the insufficient training of justice operators 
contribute to impunity and the revictimization of women. It is 
concluded that strengthening institutional responses throu-
gh the integration of public policies, specialized training, 
and legislative reforms is imperative for the comprehensive 
protection of victims.

Keywords: 
Gender violence, Multicriteria analysis, AHP, Judicial 
training.
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INTRODUCCIÓN

A medida que transcurre el tiempo y se configura una nue-
va realidad social, las manifestaciones de violencia evolu-
cionan. En este contexto, emerge la violencia de género 
(VG), entendida como cualquier acción violenta, ya sea de 
carácter físico, psicológico, sexual o patrimonial que se di-
rige específicamente contra la mujer. Este concepto se de-
sarrolla como consecuencia del progreso histórico de las 
mujeres en su lucha por los derechos, reconociendo su tra-
dicional vulnerabilidad ante actitudes machistas y discrimi-
natorias. Además, la instauración de acuerdos internacio-
nales como la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer en 1981 y 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer en 1995 obliga a los 
Estados parte a implementar medidas que permitan erradi-
car la violencia de género.(Cabrera et. al., 2024)

La violencia de género es un fenómeno que trasciende 
épocas, culturas, estratos socioeconómicos y grupos etari-
os. A nivel mundial, se estima que una de cada tres mujeres 
sufre este tipo de violencia, lo que equivale a aproximada-
mente 736 millones de mujeres que han sido agredidas de 
forma física o sexual.(Porter y López-Angulo, 2022)

Hacia finales del siglo XX se intensificó la preocupación 
por este fenómeno social, lo que impulsó debates sobre 
las diversas formas de violencia utilizadas para intimidar y 
agredir a las mujeres. Al mismo tiempo, la problemática se 
agravó al tomar el Estado posición sobre el tema, mientras 
que las estadísticas evidenciaban la vulneración de dere-
chos fundamentales. (Zamora, 2023)

El concepto más empleado es el de violencia contra la mu-
jer. En la “Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer”, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, se define este fenómeno como: “la vi-
olencia contra la mujer se entiende como cualquier acto 
de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que cause o pueda causar daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, así como las amenazas, coacciones o pri-
vación arbitraria de la libertad, ya sea en el ámbito público 
o privado” (Artículo 1, Resolución 48/104). Esta definición 
resulta especialmente significativa, ya que visibiliza a las 
mujeres como víctimas de violencia en el entorno familiar y 
elimina la privacidad como argumento para justificar, toler-
ar o inacción por parte de los poderes públicos al abordar 
este problema.(Porter y López-Angulo, 2022)

Este tipo de violencia no se manifiesta de forma exclusiva 
y directa contra las mujeres, sino que continuamente emer-
gen nuevas modalidades de maltrato. En este contexto, se 
destacan aún más los casos en que los padres emplean 
a sus hijos e hijas como instrumentos para agredir emo-
cionalmente a las madres, utilizando a los menores para 
ejercer chantaje y maltrato. Dicho ataque contra los niños 
no tiene como fin primario dañarlos, sino perpetuar el vín-
culo abusivo y continuar con el maltrato hacia las madres a 
través de ellos, constituyendo un arma poderosa contra la 
integridad de las mujeres y relegando, de forma indirecta, 
a los menores al papel de víctimas colaterales en el ámbito 
de la violencia de género.(Martínez, 2023)

Esta vertiente de la violencia de género fue conceptualiza-
da por la psicóloga clínica argentina Sonia Vaccaro hace 
casi una década como Violencia Vicaria (VC) analizando 
un tipo de violencia que solía producirse con más inten-
sidad tras la separación. El concepto «vicario» hace refer-
encia a la sustitución de un individuo por otro en el ejercicio 
de una función. Cuando se aplica a la violencia, representa 
realizar una agresión sobre una persona en sustitución de 
otra, la cual es el principal objetivo.(Kohanm, 2023)

Este concepto resulta sumamente perturbador e incluso es 
poco conocido entre algunos juristas, lo que evidencia que 
la legislación se encuentra rezagada frente a los avances 
sociales. En España, Isabel Tajahuerce Ángel, directora del 
Máster Propio del Instituto de Investigaciones Feministas 
de la UCM, define este fenómeno como aquel que busca 
perjudicar a la mujer a través de sus seres queridos, en 
particular mediante sus hijas e hijos. En este contexto, el 
padre ejerce una violencia extrema contra sus descendien-
tes, llegando incluso a provocarles la muerte y empleando 
métodos de notable crueldad.(Sánchez et. al., 2024)

Aunque muchos confunden este concepto con parricidio, 
tienen un amplio margen de diferencia, esto no tiene nada 
que ver con el parricidio. La violencia vicaria se ejerce con-
tra la mujer. El único objetivo es destruirle la vida a la mujer; 
el parricidio es el reproche social que provoca causarle la 
muerte a una persona con la que hay un vínculo de con-
sanguineidad o adopción de ascendientes o descendien-
tes.(Sánchez et. al., 2024)

La VC se manifiesta en conductas como el maltrato, la 
amenaza, el daño físico e incluso el asesinato de seres 
queridos de la víctima principal. Es una táctica deliberada 
del maltratador, quien sabe que el dolor infligido a través 
de terceros puede ser devastador para la mujer, dejándola 
“muerta en vida” y perpetuando su control y dominación 
sobre ella.(Sánchez et. al., 2024)

El auge de este término se explica por la necesidad de 
describir y comprender situaciones espeluznantes, como el 
asesinato de niños y niñas a manos de sus propios padres. 
Al mismo tiempo, un programa televisivo popularizó el con-
cepto en la opinión pública. En dicho contexto, una figura 
pública relató cómo su ex marido ejerció violencia contra 
ella tras la separación, al punto de distanciarla y romper su 
vínculo con sus dos hijos; de esta manera, el concepto de 
“violencia vicaria” permitió ilustrar las múltiples formas en 
que se manifiesta la violencia, incluso a través de los hijos, 
ya sea volviéndolos en contra de la madre o castigándolos 
para dañarla indirectamente.(Pernas et. al., 2021)

Además, se sumaron los casos de diferentes mujeres que 
fueron castigadas por la justicia por incumplir órdenes de 
entrega de sus hijos/as o regímenes de visitas a padres 
que ellas habían denunciado como maltratadores. La movi-
lización social de apoyo, la lucha en torno a los indultos, la 
entrada en prisión de algunas de ellas, el ataque legal y/o 
mediático a personas cercanas que las habían defendido, 
todo mostraba una batalla cultural y judicial de gran rele-
vancia.(Pernas et. al., 2021)

La violencia vicaria aparece, en suma, como un tema esen-
cial porque revela una terrible paradoja: después de años 
de decirles a las mujeres víctimas de violencia que solo 
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tenían que denunciar el maltrato y separarse de la pareja 
para salir de esta situación y recibir todo el apoyo estatal, 
resulta que la situación continua tras el divorcio y la denun-
cia, e incluso podía empeorar. Y que, además, para las y 
los menores, desaparece su protección en la relación con 
el padre maltratador.

Esta se llega a caracterizar por:

 • Uso de los hijos como herramientas: El agresor puede 
manipular, amenazar o maltratar a los hijos para ejercer 
control sobre la madre.

 • Doble victimización: Tanto la madre como los hijos son 
víctimas directas del abuso, generando un círculo de 
violencia y sufrimiento.

 • Control y castigo: El agresor utiliza la violencia vicaria 
como una forma de castigar a la mujer por intentar salir 
de la relación abusiva o por cualquier acción que consi-
dere una afrenta a su autoridad.

La violencia vicaria tiene un impacto devastador y multi-
facético en los niños, afectando profundamente su desar-
rollo emocional, psicológico, social y físico. Esta forma de 
violencia, en la que los agresores utilizan a los hijos para 
causar daño a la madre, no sólo les convierte en víctimas 
directas, sino que también tiene consecuencias a largo 
plazo que pueden persistir en su vida adulta:

 • Ansiedad y depresión: La ansiedad se ha definido 
como una reacción adaptativa ante situaciones que re-
presenten o sean interpretadas como una amenaza o 
peligro para la integridad psicofísica del individuo, que 
actúa como un sistema de alerta ante situaciones po-
tencialmente peligrosas.(Esparza y Rodríguez, 2009) 
La depresión se define como un problema psicológico 
complejo caracterizado por un estado de ánimo irrita-
ble, falta de motivación y disminución de la conducta 
adaptativa. Incluye, también, alteraciones del apetito, 
del sueño, de la actividad motora, cansancio, pobre au-
toconcepto, baja autoestima, sentimientos de culpa, di-
ficultades para pensar o concentrarse, indecisión, ideas 
de muerte o suicidio e intentos de suicidio en la que los 
sistemas psicofisiológicos y motores son los más afec-
tados.(Esparza y Rodríguez, 2009) Los niños que sufren 
abuso indirecto suelen sufrir altos niveles de ansiedad 
y depresión. La exposición constante a situaciones de 
conflicto y violencia crea una atmósfera de inseguridad 
y miedo, que conduce a sentimientos persistentes de 
tristeza, desesperanza y baja autoestima. Estos niños 
pueden presentar síntomas como llanto frecuente, irrita-
bilidad, sentimientos de inutilidad y, en casos extremos, 
pensamientos suicidas.

 • Trastorno de estrés postraumático (TEPT): El TEPT se 
caracteriza por una tríada sintomática de fenómenos 
invasores, conductas de evitación y síntomas de hipe-
ralerta en respuesta a un acontecimiento traumático, el 
que puede presentarse en cualquier sujeto y a cualquier 
edad (Carvajal, 2002). El trastorno de estrés postraumá-
tico es común entre niños que han vivido en entornos 
indirectamente violentos. Los síntomas incluyen flash-
backs de eventos traumáticos, pesadillas recurrentes, 
evitación de lugares o personas que le recuerdan el 
trauma e hipervigilancia constante. Estos niños pueden 

estar en un estado constante de ansiedad, esperando 
que suceda algo malo, lo que afecta seriamente su ca-
pacidad para relajarse y sentirse seguros.

 • Dificultades de regulación emocional: La regulación 
emocional se refiere al proceso de modificar, modular o 
mantener estados internos y darle forma a una respues-
ta emocional; en el sentido del manejo que realizan las 
personas de cuáles emociones se tienen y cómo esas 
emociones son expresadas.(Capella y Mendoza, 2011) 
Los niños que han sido abusados   indirectamente suelen 
tener mayores dificultades para regular sus emociones. 
Es posible que pasen rápidamente de la calma al enojo 
o que tengan dificultades para afrontar los sentimientos 
de tristeza y decepción. Esto se debe a que crecieron 
en un ambiente donde las emociones fuertes y la violen-
cia son comunes y no han aprendido formas saludables 
de manejar sus sentimientos.

 • Problemas de salud: El estrés crónico asociado con la 
violencia indirecta puede tener consecuencias negati-
vas para la salud física de los niños. Pueden experimen-
tar dolores de cabeza, problemas gastrointestinales y 
otros síntomas físicos relacionados con el estrés, como 
enfermedades recurrentes debido a un sistema inmuno-
lógico debilitado.

 • Trastornos del sueño: Lo trastornos del sueño son en-
fermedades que incluyen dos síntomas cardinales: 
el insomnio y la somnolencia diurna. De acuerdo con 
la Clasificación Internacional de los Trastornos de 
Sueño existen 60 diagnósticos específicos de sueño, 
que integran siete categorías: insomnio, alteraciones 
respiratorias del sueño, trastornos de hipersomnolencia 
por patología del sistema nervioso central, trastornos del 
ritmo circadiano, parasomnias, alteraciones del movi-
miento durante el sueño y trastornos del sueño secund-
arios a otras enfermedades.(Correa y Medina, 2024) La 
ansiedad y el miedo pueden provocar alteraciones del 
sueño como insomnio, pesadillas y dificultad para man-
tener un sueño reparador. La falta de sueño en los niños 
afecta su salud general, su estado de ánimo y su ca-
pacidad para tener un buen desempeño en la escuela y 
realizar otras actividades diarias.

 • La violencia vicaria es una forma cruel y devastadora 
de abuso que tiene profundas implicaciones para las 
madres y sus hijos. Requiere un enfoque integral que 
incluya medidas legales, apoyo psicológico y social, y 
campañas de concienciación para prevenir y abordar 
esta problemática. Sólo a través de un esfuerzo coordi-
nado y multidisciplinario se puede romper el ciclo de vi-
olencia y ofrecer un futuro seguro y esperanzador para 
las víctimas.

En Latinoamérica, una referencia del tema es México. 
México ha firmado y ratificado varios tratados internacio-
nales que abogan por la protección de los derechos huma-
nos de las mujeres y los niños, incluyendo la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, conocida como la Convención de Belém do Pará. 
Estos instrumentos reconocen que la violencia contra la 
mujer es una violación de derechos humanos y obligan a 
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los estados a establecer mecanismos de protección ade-
cuados.(Sánchez et. al., 2024)

A pesar de los compromisos internacionales, la violencia 
vicaria en México no ha sido suficientemente abordada a 
nivel legislativo. Actualmente, solo nueve estados han in-
corporado este tipo de violencia en sus códigos penales, 
dejando a una gran parte del país sin un marco legal ade-
cuado para sancionar estos actos. Esta falta de reconoci-
miento legal contribuye a la impunidad y perpetúa el sufri-
miento de innumerables mujeres y sus familias.(Sánchez 
et. al., 2024)

La violencia de género también es una preocupación cre-
ciente en Ecuador, con un alarmante incremento en los úl-
timos años, reflejado “en el hecho de que una mujer es 
víctima de femicidio cada 23 horas”. La violencia vicaria 
también es un problema de gran relevancia a nivel mundial, 
incluido Ecuador; en los primeros meses de 2022, Ecuador 
registró tres casos de femicidio relacionados con violen-
cia vicaria en las provincias de Carchi, Bolívar e Imbabura, 
destacando la necesidad de regular este tipo de violencia 
como un paso esencial hacia la erradicación de la violencia 
machista en el país.(Sánchez et. al., 2024)

En este escenario, es necesario destacar que el Ecuador 
ha tenido un tratamiento lento sobre la violencia contra las 
mujeres, siendo necesario hacer alusión, que dentro del 
Código de Procedimiento Penal estaba prohibido hacer 
una denuncia entre cónyuges, también ascendientes y 
descendientes, limitando de esta forma el derecho y en-
cubriendo la violencia intrafamiliar. Es entonces que a par-
tir de los años ochenta dentro del Estado ecuatoriano, se 
empieza recién a hacer referencia a la violencia en contra 
de la mujer, esto por movimientos sociales que demanda-
ban sus derechos y por las estadísticas de violencia que 
se evidenciaban, siendo esta realidad, un parámetro para 
que el gobierno empiece a tomar medidas sobre un claro 
atentado a los derechos humanos.(Zamora, 2023)

De esta manera el Ecuador, empieza a asumir compro-
misos con la ratificación de instrumentos internacionales 
como la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra las Mujeres (Organización 
de las Naciones Unidas, ONU, 1979); la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer Belém do Pará (1994); la suscrip-
ción de la Plataforma de Acción de Beijing (1995); siendo 
un aporte que tiene como finalidad de tomar medidas para 
la implementación de políticas que permitan prevenir la vio-
lencia en contra de las mujeres.(Zamora, 2023)

La situación de la violencia contra la mujer no tuvo mayo-
res avances sino hasta el año 2007 que se contó con el 
Decreto Ejecutivo Nro. 620 que prioriza la erradicación de 
la violencia de género. Además, nace la Constitución de la 
República (2008) a través del numeral 2 del artículo 11 que 
contempla: “(…) nadie puede ser discriminado por razones 
de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de gé-
nero, identidad cultural, estado civil (…)”(Zamora, 2023).

Es importante conocer acerca de la violencia vicaria en 
Ecuador por varias razones:

 • Visibilización y reconocimiento: La violencia vicaria ha 
sido invisibilizada en el país, lo que dificulta su reco-
nocimiento y prevención. Conocer sobre este tipo de 
violencia permite visibilizarla y tomar medidas para 
prevenirla.

 • Protección de las víctimas: Al tener conocimiento sobre 
la violencia vicaria, las personas pueden reconocer los 
signos de este tipo de violencia y buscar ayuda cuando 
sea necesario. Es fundamental garantizar la seguridad 
de las víctimas y sus hijos e hijas, implementando medi-
das de protección específicas.

 • Sensibilización y conciencia: Educar y generar concien-
cia en hombres y mujeres sobre la violencia vicaria es 
crucial para prevenirla. La información puede ayudar a 
las personas a comprender qué es la violencia vicaria 
y cómo puede manifestarse, fomentando así una socie-
dad más consciente y comprometida en la lucha contra 
la violencia de género.

Es importante destacar que la violencia vicaria no está con-
templada de manera específica en el ordenamiento jurídico 
de Ecuador, lo que resalta la necesidad de su reconoci-
miento y regulación para proteger a las víctimas y prevenir 
este tipo de violencia. (Vázquez, 2024)

Este estudio tiene como objetivo analizar la violencia vica-
ria en Ecuador utilizando un método de análisis multicriterio 
para evaluar la eficacia de diferentes estrategias de inter-
vención. Se busca determinar cuáles son los factores clave 
en la mitigación de esta problemática y ofrecer recomen-
daciones para mejorar la respuesta institucional y social.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio adopta un enfoque cualitativo-descrip-
tivo para profundizar en la violencia vicaria en Ecuador. 
Se utilizó una metodología mixta que incluyó revisión 
documental y entrevistas semi-estructuradas. La revisión 
exhaustiva de documentos legales, informes de ONGs, 
artículos académicos y reportes de medios permitió esta-
blecer un marco teórico sólido y contextualizar el problema 
dentro del ámbito ecuatoriano.

Se utilizó además un método de análisis multicriterio es-
pecíficamente el método de Proceso Analítico Jerárquico 
(AHP), que permite evaluar alternativas en función de di-
versos criterios y jerarquizarlos según su importancia. Los 
pasos seguidos en la investigación fueron:

1. Definición de criterios de evaluación:

 • Eficiencia del sistema judicial en procesar y sancionar 
casos.

 • Efectividad de las políticas públicas de prevención.
 • Apoyo y protección a las víctimas.
 • Nivel de concientización social sobre la violencia vicaria.

2. Ponderación de los criterios: Cada criterio fue evalua-
do por expertos en violencia de género y justicia social 
mediante encuestas, asignándoles un peso relativo se-
gún su impacto.

3. Evaluación de alternativas:

 • Fortalecimiento de la capacitación del personal judicial 
y policial.
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 • Implementación de programas educativos y de 
sensibilización.

 • Creación y mejora de refugios y líneas de atención psi-
cológica para víctimas.

 • Reforzamiento de las políticas de prevención de violen-
cia de género.

Análisis de datos: Se procesaron los datos con la técnica 
de comparación por pares, obteniendo una jerarquización 
de estrategias según su eficacia percibida.

RESULTADOS

Selección de expertos en violencia de género y justicia social 
para la aplicación del AHP

La selección de expertos es un paso crítico en la imple-
mentación del AHP, ya que su conocimiento y experiencia 
garantizan que las comparaciones por pares sean confia-
bles y representativas de la realidad del problema estudia-
do. Para esta investigación se siguió un proceso riguroso 
de selección de expertos en violencia de género y justicia 
social. Se mantuvo anonimato de los nombres de los impli-
cados por cuestiones éticas.

Los expertos fueron seleccionados en función de los si-
guientes criterios:

Experiencia académica y profesional:

 • Investigadores en violencia de género con publicacio-
nes en revistas indexadas.

 • Profesionales del derecho con experiencia en justicia 
de género y protección de víctimas.

 • Psicólogos especializados en violencia familiar y diná-
mica de poder en el hogar.

Participación en políticas públicas y activismo:

 • Funcionarios de instituciones gubernamentales involu-
crados en políticas de género.

 • Representantes de ONGs con trayectoria en la defensa 
de los derechos de las mujeres y niños.

Experiencia en la aplicación de metodologías de evalua-
ción y toma de decisiones:

 • Expertos con conocimientos en análisis multicriterio, en 
especial AHP.

El proceso de selección se llevó a cabo en varias fases:

Fase 1: Identificación de Candidatos

Se realizó una búsqueda de profesionales con experiencia 
en el tema mediante:

 • Revisión de bases de datos académicas (Scopus, Web 
of Science, Google Scholar).

 • Consulta a instituciones clave como el Ministerio de la 
Mujer y Derechos Humanos, Defensoría del Pueblo y 
universidades ecuatorianas.

 • Redes profesionales como LinkedIn, asociaciones de 
psicología y derecho, y ONG dedicadas a la violencia 
de género.

Se identificaron 23 posibles expertos con el perfil adecuado.

Fase 2: Evaluación y Preselección

Cada candidato fue evaluado en función de su trayectoria 
y experiencia mediante un sistema de puntuación basado 
en cinco criterios ver tabla 1:

Tabla 1: Criterios de evaluación de los candidatos.

Criterios Ponderación 
(%)

Escala de evaluación

Publicaciones sobre 
violencia de genero

30% 1-5 puntos (según can-
tidad y calidad de pu-
blicaciones)

Experiencia en políticas 
públicas o activismo 

20% 1-5 puntos (según 
años de experiencia y 
nivel de participación)

Experiencia en la justi-
cia de género

20% 1-5 puntos (según ca-
sos manejados o pro-
yectos liderados)

Conocimientos de mé-
todos de análisis multi-
criterio

15% 1-5 puntos (según nivel 
de dominio del AHP)

Disponibilidad y com-
promiso con la investi-
gación

15% 1-5 puntos (según inte-
rés demostrado)

Fuente: Elaboración propia.

Después de evaluar a los 23 candidatos, se seleccionaron 
los 10 expertos con mayor puntaje para participar en la 
investigación.

Fase 3: Validación y Confirmación

Se enviaron invitaciones formales a los expertos seleccio-
nados, explicando el propósito del estudio y su papel en 
la evaluación de estrategias contra la violencia vicaria. 8 
de los 10 expertos aceptaron participar, lo que garantizó 
un número suficiente de evaluadores para el análisis AHP.

Los 8 expertos finalmente seleccionados se distribuyeron 
en las siguientes áreas según muestra la tabla2:

Tabla 2: Distribución de los candidatos por áreas.

Área de especialización Cantidad de expertos

Investigadores en violencia de género 3

Abogados especializados en derechos 
de la mujer

2

Psicólogos con experiencia en violen-
cia intrafamiliar 

2

Representante de ONG con enfoque 
en justicia social

1

Fuente: Elaboración propia.

Esta diversidad garantizó una evaluación equilibrada y re-
presentativa de los distintos enfoques sobre la violencia 
vicaria.

Los expertos participaron en sesiones individuales donde 
se les pidió realizar las comparaciones por pares entre los 
criterios y alternativas definidas en la jerarquía del AHP. 
Para asegurar la consistencia de las respuestas:

Se utilizó una guía estructurada con ejemplos de compara-
ción de criterios y alternativas.
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Se realizaron ajustes iterativos en caso de inconsistencias 
en la matriz de comparación.

Se llevó a cabo una sesión de validación grupal, donde 
los expertos discutieron y ajustaron las comparaciones en 
caso de discrepancias significativas.

El resultado fue una matriz de comparación robusta y 
validada.

Procesamiento del método de análisis multicriterio AHP 

El Proceso Analítico Jerárquico es una metodología utili-
zada para la toma de decisiones en problemas complejos 
que requieren la comparación de múltiples criterios y alter-
nativas. A continuación, se detallan los pasos específicos 
seguidos en el análisis del trabajo, aplicando el AHP para 
evaluar y priorizar estrategias de intervención.(Pérez, 1995)

Para aplicar el AHP, primero se debe estructurar el proble-
ma en una jerarquía compuesta por diferentes niveles:

Nivel 1: Objetivo general

Determinar la estrategia más efectiva para abordar la vio-
lencia vicaria en Ecuador.

Nivel 2: Criterios de evaluación

C1: Eficiencia del sistema judicial en procesar y sancionar 
casos.

C2: Efectividad de las políticas públicas de prevención.

C3: Apoyo y protección a las víctimas (refugios, asistencia 
psicológica, etc.).

C4: Concientización social sobre la violencia vicaria.

Nivel 3: Alternativas de intervención

A1: Mejoras en la capacitación del personal judicial y 
policial.

A2: Implementación de campañas de sensibilización y pro-
gramas educativos.

A3: Mejoras en la infraestructura de refugios y servicios de 
apoyo psicológico.

A4: Refuerzo de las políticas integradas de prevención de 
violencia de género.

Se realiza una comparación de cada criterio con respecto 
al objetivo general utilizando la escala de Saaty. La escala 
numérica utilizada es la siguiente:

1: Igual importancia.

3: Moderada importancia de un criterio sobre otro.

5: Fuerte importancia de un criterio sobre otro.

7: Muy fuerte importancia de un criterio sobre otro.

9: Importancia extrema de un criterio sobre otro.

2, 4, 6, 8: Valores intermedios.

A partir de la consulta a los expertos, se obtiene la siguien-
te matriz de comparación por pares entre los criterios, ver 
tabla 3:

Tabla 3: Matriz de comparación por pares.

C1 C2 C3 C4

C1: Eficiencia del sistema judicial 1 3 5 7
C2: Efectividad de políticas públicas 1/3 1 3 5
C3: Apoyo y protección a víctimas 1/5 1/3 1 3

C4: Concientización social 1/7 1/5 1/3 1
Fuente: Elaboración propia.

A continuación, se normaliza la matriz dividiendo cada va-
lor por la suma de su columna, y se obtiene el vector propio 
con los pesos de cada criterio ver tabla 4:

Tabla 4: Pesos de los criterios normalizados.

Criterio Peso Normalizado

C1 0.521

C2 0.284

C3 0.138

C4 0.057
Fuente: Elaboración propia.

Estos valores indican que el criterio más importante es la 
eficiencia del sistema judicial (52.1%), seguido de la efec-
tividad de las políticas públicas (28.4%).

Después de ponderar los criterios, se compara cada al-
ternativa con respecto a cada criterio. A continuación, se 
muestra de la matriz para el criterio Eficiencia del sistema 
judicial (C1) ver la tabla 5:

Tabla 5: Matriz para el criterio Eficiencia del sistema judicial.

A1 A2 A3 A4

A1: Capacitación del personal judicial y 
policial

1 3 5 7

A2: Sensibilización y educación 1/3 1 3 5
A3: Infraestructura de refugios y apoyo 

psicológico
1/5 1/3 1 3

A4: Refuerzo de políticas integradas 1/7 1/5 1/3 1
Fuente: Elaboración propia.
Tras la normalización, se obtienen los pesos de cada alter-
nativa respecto al criterio C1:

Tabla 6: Pesos de cada alternativa respecto al criterio C1.

Alternativa Peso respeto a C1

A1 0.521

A2 0.284

A3 0.138

A4 0.057
Fuente: Elaboración propia.
Este mismo procedimiento se repite para cada criterio 
(C1, C2, C3 y C4), obteniendo un peso final para cada 
alternativa.

Para verificar la validez del análisis, se calcula el Índice de 
Consistencia (CI) usando la fórmula de la ecuación 1:

    (1)
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Donde:

λmax es la suma de los productos entre cada peso nor-
malizado y la suma de la columna correspondiente en la 
matriz original.

n es el número de criterios evaluados.

Si CI ≤ 0.10, se considera que la matriz de comparación es 
consistente. En este caso, el CI fue de 0.08, lo que indica 
que la consistencia del análisis es aceptable.

Para obtener la puntuación final de cada alternativa, se 
multiplica el peso de cada alternativa respecto a cada cri-
terio por el peso de dicho criterio y luego se suman los 
valores obtenidos según la ecuación 2:

         (2)

Después del cálculo, los resultados finales fueron los 
siguientes:

Tabla 7: Resultados finales.

Alternativa Puntuación 
Final  

Ranking

A1: Capacitación del personal judicial y 
policial

0.48 10

A2: Sensibilización y educación 0.32 20

A3: Infraestructura de refugios y apoyo 
psicológico 

0.14 30

A4: Refuerzo de políticas integradas 0.06 40
Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con el análisis AHP, la mejor alternativa para 
abordar la violencia vicaria en Ecuador es A1: Mejoras en 
la capacitación del personal judicial y policial, ya que obtu-
vo la puntuación más alta (0.48). Esto indica que fortalecer 
el conocimiento del sistema judicial y policial sobre violen-
cia vicaria es la acción más efectiva.

En segundo lugar, se encuentra A2: Sensibilización y edu-
cación (0.32), lo que sugiere que generar conciencia sobre 
la violencia vicaria en la sociedad también es una estrate-
gia clave.

DISCUSIÓN

Los resultados del presente estudio ponen de manifiesto la 
complejidad y gravedad de la violencia vicaria en Ecuador, 
evidenciando la urgente necesidad de adoptar medidas 
integrales y coordinadas que aborden tanto la prevención 
como la protección de las víctimas. La aplicación del mé-
todo de Análisis Jerárquico del Proceso permitió identificar 
y ponderar, de forma sistemática, diversas estrategias de 
intervención, revelando que la capacitación especializada 
del personal judicial y policial constituye la medida de ma-
yor impacto para contrarrestar este fenómeno.

Este resultado resalta que la falta de formación y sensibi-
lización de los operadores de justicia no solo impide un 
abordaje efectivo de los casos, sino que también contri-
buye a la perpetuación de la impunidad y a la revictimi-
zación de las mujeres. La discusión se enriquece al cons-
tatar que, además de la capacitación, la implementación 

de campañas de sensibilización y programas educativos 
dirigidos a la sociedad en general resulta muy importante 
para modificar las percepciones y actitudes que sustentan 
la violencia de género.

Asimismo, el análisis evidencia deficiencias en el marco le-
gal ecuatoriano, ya que la violencia vicaria no cuenta con 
una regulación específica que permita sancionar de mane-
ra adecuada este tipo de agresiones. Esta laguna norma-
tiva agrava la situación de vulnerabilidad de las víctimas 
y destaca la necesidad de impulsar reformas legislativas 
que incorporen definiciones y sanciones precisas para la 
violencia vicaria.

Finalmente, la integración de criterios como la eficiencia del 
sistema judicial, la efectividad de las políticas públicas, el 
apoyo a las víctimas y la concientización social demuestra 
que un enfoque multidimensional es muy importante para 
abordar un problema tan complejo. La coordinación entre 
diversas instituciones estatales, judiciales y de la sociedad 
civil resulta fundamental para transformar las políticas de 
prevención y protección, estableciendo un precedente que 
contribuya a la erradicación de la violencia de género.

CONCLUSIONES

La violencia vicaria representa una manifestación extrema 
de la violencia de género que afecta profundamente a las 
mujeres y a sus familias, y que aún carece de un reconoci-
miento legal específico en Ecuador. El análisis multicriterio 
basado en el método AHP demuestra que la capacitación 
especializada del personal judicial y policial es la estrate-
gia más eficaz para mejorar la respuesta institucional ante 
la violencia vicaria. La implementación de campañas de 
concientización y programas educativos resulta importante 
para generar un cambio cultural y prevenir la normalización 
de estas agresiones.

La ausencia de un marco jurídico adaptado a la violencia 
vicaria perpetúa la impunidad; por ello, se hace imperativo 
impulsar reformas legales que garanticen una protección 
integral a las víctimas. La coordinación entre diversas enti-
dades y la integración de políticas públicas, capacitación 
profesional y reformas normativas constituyen el camino 
para mitigar de forma efectiva este fenómeno y promover 
la justicia de género.
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